
 
 

Montevideo, 29 de diciembre de 2020 

 

Resolución 135 de la Presidencia de AUGM  

Visto:  

a) el Plan de Trabajo 2021 del Núcleo Disciplinario Biofísica que consta en el Acta de la reunión 

del respectivo Núcleo del 18 de noviembre de 2020 (anexo 1). 

b) el Acta de la reunión del Núcleo Disciplinario Biofísica del 18 de noviembre de 2020 propo-

niendo como Coordinadora del respectivo Núcleo Disciplinario a la Profa. María Gabriela Rivas 

(anexo 1); y 

 c) la comunicación de la Universidad Nacional del Litoral informando el respaldo a la coordina-

ción del Núcleo Disciplinario Biofísica por parte de la Profa. María Gabriela Rivas (anexo 2).  

Atento: a la resolución Nº 22 inciso 1 de la LXIII Reunión del Consejo de Rectores, en que se 

delega en la Presidencia de AUGM la potestad de dictar resoluciones para la aprobación de los 

Planes bienales que presenten los Núcleos Disciplinarios y Comités Académicos, designando en 

el mismo acto y por el período de dos años al Coordinador(a), teniendo en cuenta -para esto 

último- la propuesta realizada por el Núcleo Disciplinario / Comité Académico correspondien-

te, tanto como la comunicación de la Universidad a la que pertenece el Coordinador propuesto 

de apoyarlo en el cumplimiento del Plan bienal respectivo. 

 

El Presidente de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

Resuelve: 

1) Tomar conocimiento del Plan de actividades propuesto para 2021 y señalar que queda pen-

diente la remisión del Plan Bienal exigible, otorgando un plazo hasta el 15 de mayo de 2021 

para presentarlo.  

2) Designar a la Profa. María Gabriela Rivas, representante de la Universidad Nacional del Lito-

ral en el Núcleo Disciplinario Biofísica, como Coordinadora del mismo por el periodo de dos 

años a partir de la fecha.   

3) Dar cuenta de la presente Resolución en la próxima Sesión del Consejo de Rectores. 

4) Comuníquese a la Secretaría Ejecutiva a los efectos de las comunicaciones y notificaciones 

que correspondan y posterior archivo.  

 

 

Enrique J. Mammarella 
Presidente 

AUGM 

















 

 Secretaría de Desarrollo Institucional  

e Internacionalización 
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Santa Fe, 03 de diciembre de 2020. 

 

Señor 

Secretario Ejecutivo de AUGM 

Dr. Álvaro MAGLIA 

 

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Delegado Asesor de la 

Universidad Nacional del Litoral ante esa asociación a los efectos de hacer llegar el 

beneplácito por la selección entre sus pares de la Dra. Gabriela RIVAS del pasado 18 

de noviembre de 2020, docente de esta Casa, para coordinar el Núcleo Disciplinario 

de Biofísica por el periodo 2021-2023, en representación de nuestra Universidad, 

convencidos en su capacidad e interés demostrado. 

Desde ya cuenta con todo el apoyo de nuestra casa de Estudios y 

personalmente del Rector Enrique MAMMARELLA, aceptando y acompañando tal 

nominación a los efectos de su ratificación por parte del Consejo de Rectores. 

Sin otro particular salúdale con atenta consideración. 

 

 

Pedro SANCHEZ IZQUIERDO 

Secretario de Desarrollo Institucional 
e Internacionalización 

Universidad Nacional del Litoral 
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